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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .. ......... año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • G0 •
Extranjero: • 22=50 » 45 » 00 »

Las suscripciones, cuyo pago es aáelantadd; se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador. 
, Los números que se reclamen después de transcu- 
■rndos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
iic Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

uci ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, s6lo se ir,seriarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

' Las inseréiones se solicitarán del Excmo. Sí. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l pt ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

oblig*n en 1* Península, islas adyxo. ihus, Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios raolbaeeete 
perloide Africa snjetos a la legislación peninsular, a los veinte días i BOLMTÍN Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitie <e 

,,r®,aalíaoi^n> •* •“ •Bas no se dispusiese otra oosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
r.ne ai.__ .. j > n v .. ij i Loe Sres. Seoretarios cuidcrAn,'«jo b u  míe estreoh» reBponeabll!- 

Mevlnn_____________ . uuiernoí0? «W1»»10'!** para la capiUl de ♦ dad de conservarlos números de vSte Bo l e t ín , coleocionadOB erde- 
tas deannArn.«?A?A.P™í eila y desdo cuatro 1 nadamento para su encuadernación, que deberá verificarse al final
^noviembre de 6 PU° 09 la “Um* ‘'rovincia-(Ley de 9 ! de cada semestre. •

_ PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demá> 
personas de la Augusta Real Familia, continúa 
•in novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 septiembre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. I.586.
limo. Sr.: La Junta Central interina de Pro

tección a los Huérfanos del Magisterio Nacional, 
Resignada por Real orden de I9 de septiembre de. 
I929 y pO1- conducto del limo. Sr. Director gene
ral de Primera enseñanza, como Presidente, ele
va a este Ministerio el proyecto de Reglamento 
Y16’ cumplimiento de lo establecido en el Real 
secreto de 7 de septiembre de I929. ha formado.

--a propia Junta Central, en su comunicación, 
yace presente a este Ministerio su deseo de que 
el proyecto redactado se apruebe, en su caso, con 
carácter provisional, ya que en el transcurso de 
,u aplicación y desenvolvimiento de los fines de 

-l Institución la experiencia habrá de aconsejar, 
r/Sr t'1 previsión, las modificaciones que la 
Calidad reclame.
m/r”,. SU CQn'secuencia, y de acuerdo con lo pro

es o por la referida Junta Central interina,

S Mi el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
' Primero. Aprobar con carácter provisional el 
Reglamento formulado por la Junta Central in
terina de Protección a los Huérfanos del Magis
terio Nacional para la aplicación de las bases 
contenidas en el Real decreto de 7 de septiembre 
de I929, siendo de aplicación sus disposiciones en 
tanto que por la Junta Central definitiva, que 
habrá de constituirse, no se proponga la aproba
ción en firme o las modificaciones que, dentro de 
las bases del Real decreto referido estime opor
tunas.

Segundo. Que se proceda a la publicación en 
la “Gaceta de Madrid’’ del Reglamento citado 
debiendo procederse por los organismos a quienes 
comprende la protección a la elección de las per
sonas que han de constituir las Juntas provincia
les y la Junta Central definitivas, con arreglo a 
lo preceptuado en el propio Reglamento, a cuyo 
efecto se autoriza al limo. Sr. Director general 
de Primera enseñanza para adoptar las resolu
ciones y acuerdos que juzgue convenientes a este 
fin; y ,

Tercero. Que se den las gracias y se haga pú
blica la satisfacción y gratitud de este Ministerio 
por cuantos trabajos han venido realizando con 
verdadero desinterés y altruismo a los señores 
designados para ía Junta Central interina, lo que 
se hará constar así en sus respectivos expedientes 
personales.

Lo que comunico a. V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
I9 de julio de I930;—Tormo.
Señor Director general de Primera enseñanza, 

Presidente de la Junta Central interina de Pro
tección a los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal,
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REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto de 7 de sep
tiembre de 1929, en virtud del cual se crea la 
“Protección a los Huérfanos del Magisterio

Nacional”.

CAPITULO PRIMERO
, Objeto y fines de la Insttuciión.

Articulo l.° El sostenimiento de la Protección 
a los Huér'íanos del Magisterio Nacional, que 
como Institución benéfica fué establecida por 
Real orden de 7 de septiembre de I929, será obli
gatorio para cuantos ejercen el Magisterio Na
cional de Primera enseñanza, Profesorado de 
Normales e Inspección, quedando sujetos desde 
l.u de noviembre de I929 al pago del descuento 
fijado en él Real decreto antes citado, sobre los 
haberes líquidos que perciban por cualquier con
cepto y por razón de sus cargos, con tal que ten
gan su percepción de manera constante o perió
dica y su cuantía fija, ya sean los serviciols de 
carácter provisional, suplentes, interinos o pro
pietarios.

Quedan exceptuadois de esta tributación las 
indemnizaciones metálicas que puedan percibir 
los interesados por casa-habitación, cuando por 
sus cargos tengan derecho a ella.

Artículo 2.0 Son fines de esta benéfica Insti
tución los siguientes:

a) Proteger a los huérfanos de ambos sexos 
de lós funcionarios comprendidos en el articulo 
L°, proporcionándoles asistencia, educación c ins
trucción para que puedan, en su día, ganarse el 
sustento.

b) Proteger de igual modo a los hijos de los 
mismos funcionarios que se inutilicen física o in
telectualmente durante el desempeño de su cargo, 
siempre que por los años que tengan de servicies 
no fes asista derecho a jubilación o sea ésta in
ferior a 2.500 pesetas anuales, a no ser que oo3?an 
bienes que les produzcan rentas superiores a di
cha cantidad.

c) Proporcionar enseñanza como alumnos ex
ternos o, cuando los recursos de la Institución 
lo permitan, como medio pensionistas o internos, 
y siempre el pago de los reducidos honorarios que 
en este Reglamento se señalan, a los hijos de los 
funcionarios a que el presente se refiere que quie
ran utilizar estos beneficios.

Artículo 3.0 La protección alcanza a los huér
fanos de padre y madre, o padre, o madre sola
mente, con tal que el causahabiente hubiese per
tenecido a la Institución y contribuido a su sos
tenimiento.

Artículo 4." Gozarán de estos beneficios los 
hijos legítimos, los legitimados por subsiguiente 
matrimonio y los naturales reconocidos en el Re
gistro civil, siempre y cuando todos ellos, en el 
momento del 'íallecimiento del causante, no cuen
ten más de veinte años los varones y veintitrés 
las hembras solteras, a menos que por decla
ración judicial, y en los términos que establece 
el Código civil, no estén declarados incapacitados 
'físicamente.

Las huérfanas casadas o viudas, aun cuando 
sean menores de veintitrés años, no tendrán de
recho alguno a estos beneficios,

Artículo 5.0 Los huérfanos acogidos por la 
Protección podrán continuar bajo el material .'1 
amparo de la misma, aunque hayan cumplido dicha ' 
•edad, entendiéndose prorrogada hasta el termino § 
de su carrera o educación profesional en la forma 
que se señala en este Reglamento o en el de ré
gimen y organización de los Colegios dependien
tes de la Protección.

Artículo 6.° La protección moral continuará 
ejerciéndose siempre de una manera constante de 
relación y amparo con todos los huérfanos que 
hayan estado bajo su tutela, fomentándose entre 
ellos su ayuda y la constitución de Asociaciones 
que estrechen los vínculos cristianos de afecto 
y auxilio.

CAPÍTULO II
Formas de ])rotección. .

Artículo 7." Son formas de protección:
a) Auxilios económicos a las familias o per

sonas encargadas de los huérfanos cuando por 
su edad no puedan ser recogidos o atendidos di
rectamente por el Protectorado en sus Institu
ciones docentes o -Colegios.

b) Concesión de auxilios o becas a los huér
fanos para matrículas, íli-brofs y estudio's, bien 
continúen viviendo con sus 'familias o en inter
nados o con personas de solvencia moral, a juicio 
de la Junta Central del Protectorado.

c) Sostenimiento de los huérfanos en Institu
ciones, Academias o Colegios de carácter oficial 
o privado donde puedan realizar estudios de ca
rreras breves, artes u oficios.

Los estudios de Facultad, los de Academias 
militar y naval y los especiales de Arquitectura 
e Ingeniería, más costosos y de larga duración, 
sólo serán costeados a aquellos huérfanos que de
muestren un aprovechamiento excepcional y que 
el (,'laustro de los Colegios en que estén internos 
propongan a la Junta Central cada año y en*nú
mero que no podrá exceder de cinco por Colegio 
de cada sexo.

d)- Sostenimiento de Colegios regionales en 
donde puedan obtener lós huérfanos la educación 
e instrucción adecuada.

Artículo 8.° Sin perjuicio de ly establecido 
en el último párrafo del apartado c) del artículo 
anterior, los huérfanos que al adquirir el derecho 
a los beneficios de la protección se encuentren 
realizando los estudios a que se refiere el mismo, 
siempre y cuando justifiquen su aprovechamiento 
con el informe de los Claustros de los Centros 
respectivos y reúnan las demás circunstancias 
exigidas, podrán continuar tales estudios reci
biendo los auxilios económicos o becas que se 
fijan en el apartado b) del referido artículo ante
rior, y en la cuantía que se señala en eálté Re
glamento, aun cuando excedan de los veinte años 
de edad, pero no rebasen los veinticinco.

CAPITULO III
R e c u r s o s eco nó micos.

Artículo 9.0 Los recursos que constituirán la 
dotación o patrimonio de la Institución serán los 
siguientes: .
l .° El importe de las cuotas que satisfagan los 

socios dé número, que no podrá exceder del 1 por 
loo de su sueldo líquido y de los demás emo<hi- 
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mentos de cuantía fija y percepción periódica que 
tengan asignados. . , , .

Los socios jubilados continuaran pertenecien
do a la Institución, reduciéndose el importe de su 
cuotá en proporción a su haber pasivo liquido.

2 ." El importe de las pólizas o timbres espe
ciales que podrá emitir la Institución ) con os 
que, además del timbre del Estado, deberán rein
tegrarse los siguientes documentos:

a ) De 50 céntimos, .en todas las solicitudes 
que por los funcionarios comprendidos en este 
Decreto se dirijan a las Autoridades ue toda clase 
en relación con los servicios de Primera ense
ñanza. , . .

b ) De una peseta, en todos los títulos admi
nistrativos que hayan de expedirse a los funcio
narios pertenecientes a la Institución.

c ) Dé 50 céntinioS, por cada asignatura en 
todas las matrículas que se efectúen en las. Es
cuelas Normales, excepto cuando tengan caiactei 
gratuito.

d ) De diez céntimos, en todas las licnas de 
peticiones de destino o traslado que formulen los 
funcionarids pertenecientes a la Institución.

3 .0 En toda alteración de nómina por Ascenso 
de un funcionario socio de la Institución y en la 
primera que se acredite, se liquidara a favor de 
ésta el aumento de sueldo correspondiente al mes 
anterior.

4 .0 El sobrante que resulte de los gastos de 
edición y premios a los autores de los- libros edi
tados por el Estado para uso de las Escuelas o 
Centros regentados por el personal adscrito a 
esta Protección, se liquidará a beneficio del Pro
tectorado.

5 .0 El importe de los honorarios o pensiones 
• que satisfagan los socios de número por la asis

tencia y enseñanza de sus hijos, cuando no tengan 
derecho a obtenerlas gratuitas. .

6 .° El importe de las ventas que puedan reali
zarse del material1 que los talleres de los Cole
gios produzcan.

7 .° Los donativos y legados particulares que 
con carácter voluntario puedan obtenerse y las 
subvenciones que puedan conceder el Estado, las 
Provincias o Municipios. .

8 .° Las rentas que produzcan el capital que .a 
Institución logre formar y cualquiera otro ingre
so que pueda obtenerse.

- CAPITULO IV

Administracicm y gobierno de la Institución.
> , . . ., ,Artículo lo. El gobierno y administración de 
la Institución estará a cargo de una Junta Cen
tral, de las Juntas provinciales y de los admi
nistradores de los Colegios que •íunde y sostenga 
la Institución. „

Artículo 11. La Junta Central .estará integra
da por el Director general de Primera enseñanza, 
como Pesidente, y por ocho Vocales, o sea dos 
Maestros y dos Maestras nacionales de la ca
pital ; un Profesor y una Profesora de las Es
cuelas Normales de Madrid; una Inspectora y 
nn Inspector de Primera enseñanza, con igaial re
sidencia.

Artículo 12. Los cargos de Contador, Inter
ventor y Secretario de la Junta Central serán 
designados entre los mismos "' ‘ .

previo, siendo todos los cargos honoríficos e irre- 
nunciables. .

Artículo I3. La designación de los vocales de 
la Junta Central se hará por elección de los mis
mos elementos cuya representaciem ostenten, sien
do renovables la mitad de los cargos cada cuati o 
años, si bien podrán resultar elegidos por nuevos 
períodos de igual tiempo. Para esta renovación, 
a los cuatro años de constituirse la primera Jim
ia Central propietaria, se comenzará por los Vo-
cales varones. . . ,

Artículo I4. Las Juntas provinciales estarán 
integradas por un Profesor y una Profesora de 
Escuela Normal; un Inspector y una Inspectora 
de Primera enseñanza: dos Maestros y dos Maes
tras nacionales de la capital de la provincia, de- 

’signados todos ellos por sus respectivos compa
ñeros de la provincia de su destino. Los cargos de 
Presidente, Contador, Tesorero y Secretario se 
designarán por los propios elementos de las Jun
tas en cada constitución. Asimismo las Juntas pio- 
vinciales podrán acordar el funcionamiento de una 
Comisión permanente integrada por los elementos 
de su seno que ellas mismas designen. ,

Artículo I5. Los cargos serán irrenunciables 
y las Juntas renovables por igual tiempo y forma 
que la Junta Central. Los cargos de Presidente. 
Vocal o cualesquiera otros de la Junta provin
cial de Madrid es compatible con el de Vocal de 
la Tunta Central.

Artículo 16. En cada Colegio de los que sos
tenga la Institución habrá un Administrador re
presentante de la Junta Central, designado poi 
ésta y cuyas atribuciones y facultades se deter
minarán en el Reglamento que regule el funcio
namiento de cada Colegio.

Artículo I7. La Junta Central y las Juntas 
provinciales, en su respectivas demarcacione.-,, 
tendrán personalidad jurídica para cuanto afecte 
a la Institución.

CAPITULO V
De la Junta Central.

Artículo 18. Son atribuciones de la Junta 
Central: .,

I. Realizar y gestionar de la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el libramiento y percepción del des
cuento del 1 por loo de los haberes líquidos que 
se acrediten a los comprendidos en el Real de
creto de 7 de septiembre de I929. Igualmente 
recaudará, en la forma que en este Reglamento 
se determina, los descuentos que correspondan a 
los excedentes o jubilados que pertenezcan a la 
Institución.

II. Administrar los fondos recaudados por la 
venta de los efectos timbrados correspondientes 
a la Institución, concertando su edición y venta 
en la 'forma que estime oportuna, bien por con
ducto <le entidades oficiales o privadas. ,

III. Admitir donativos o legados en dinero, 
efectos públicos o inmuebles liberados de todos 
los gravámenes o cargas. ,,

IV. Declarar los derechos de protección y au
xilios y sus tormas a propuesta de las respectivas 
Juntas provinciales. .

V. 'Entender en los recursos o reclamaciones 
que puedan suscitarse contra los acuerdos de las • 2 1 • • , _ bm lo fnrma unta central semn que , fnrmaVocales por acuerdo | Juntas provinciales y excitar a estas en la K i na
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que crea adecuada para el cumplimiento de sus 
obligaciones benéficas y societarias.

\ I. Acordar la inversión de los fondos recau
dados con arreglo a las normas contenidas en 
este. Reglamento, así como la fundación y soste
nimiento de las instituciones o Colegios que juz
gue precisos para la mejor protección.

Articulo I9. La Junta Central vendrá obliga
da a celebrar sesiones ordinarias semanalmente, 
siendo necesario, para que puedan adoptarse 
acuerdos, que concurran a la sesión las dos ter- 
cei as partes de los individuos que la componen.

Artículo 20. El número de votos precisos para 
que haya acuerdo será el de la mitad más uno 
de los que asistan a la reunión.

Artículo 2I. El Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, a propuesta de la Junta 
( cutral, facilitara a ésta el pérgphal técnico y au
xiliar que considere indispensable para la ejecu
ción de los servicios que le impone este Regla- 
men to.

Del Presiden te.
Articulo 22. Corresponde al Presidente de la 

Junta Central:
l .° Convocar las reuniones ordinarias y extra

ordinarias.
2 .0 Presidir las sesiones y autorizar las actas 

con el visto bueno.
3 - Decidir con su voto en caso de emi)ate. 

los acuerdos que se ventilen.
4 ." Ejecutar los acuerdos de la Junta y repre

sentarla en sus relaciones con las Autoridades, con 
el Banco de España y con ¡os asociados v parti
culares. "

5 . 2\utorizar con su visto bueno las concesio
nes de auxilios o protección que se expidan.

6 ."- Ordenar los pagos que procedan, según los 
acuerdos de las Juntas.

7 .0 Ejercer la inspección sobre todos los ser
vicios que abarca la Institución.

Artículo 23. En casos de enfermedad o au- 
>encia sustituirán al Presidente y ejercerá sus 
junciones con las mismas atribuciones conferidas 
a aquel, el Vocal de más edad.

Del Vocal Secretario.
Artículo 24. El Vocal Secretario, además del 

despacho de los asuntos que como a los demás 
Vocales le corresponda, llevará la corresponden- 
ca oficial referente a los acuerdos de la Junta 
y expedirá las éerti'íicaciones y actas que pro
cedan.

Artículo 25. El Secretario, y en su defecto 
el Vicesecretario, ejercerán las siguientes fun
ciones :

1 ." Citar a Junta cuando lo ordene el Presi
dente.

2 .1 Concurrir a las sesiones ¡rara levantar el 
acta correspondiente.

3 ." Firmar las órdenes que sean ejecución de 
los acuerdos.

4 . Dar traslado al Contador e Interventor de 
los acuerdos que hayan de surtir efectos econó
micos, o de Contabilidad.

Artículo 26. El cargo de Vicesecretario lo 
ejercitara el Jefe de los servicios administrati
vos que, a propuesta del Presidente de la Junta, 
designe el Ministerio.

Artículo 27. El Vicesecretario tendrá ¡a di
rección inmediata y personal de los trabajos, y 
concurrirá a las sesiones con voz. pero sin voto, 
dando cuenta del despacho ordinario, y aseso
rará a la Junta en los servicias v asuntos de Se
cretaría.

De la contabilidad de la Junta.
Artículo 28. El Contador de la Junta llevará, 

además del libro borradQr de ingresos y pagos 
y del Diario y Mayor, los libros auxiliares si
guientes :

l ." Un registro de declaración de protección, 
en el que conste el nombre del protegido, auxilio 
o protección que se concede y su cuantía.

2 .0 Un libro de giros en los que se harán cons
tar el fin a que se destinen y acuerdo de la Junt 1 
que lo motive.

3 ." Un libro de talones y cheques que com
prenda el mayor detalle para deducir en todo 
caso su inversión y acuerdo que lo motivó.

Artículo 29. En el mes de enero de cada año, 
la Junta central vendrá obligada a presentar a! 
Ministerio de Instrucción pública una cuenta ge
neral. en la siguiente forma:

.Debe.—El importe de los libramientos perci
bidos de la Hacienda y expedidos por la Orde
nación de nagos del Ministerio de Instrucción 
pública por el 1 por loo de los sueldos liquides 
de los Maestros nacionales de Primera ense
ñanza.

El ídem id., p r igual desciten-.o sobre los suel
dos líquidos je :: s. PrcViesores numerarios le las 
E s c 11 e 1 a s N o r m a 1 e s.

El idepi id , p;V ’guál descuento sobre los sueD 
dos de lo.- Inspectores de Primera em-eiian/a

El importe (le los descuentos percibidos sobre 
los Profesores auxiliares de las Normales que 
hayan solicitado acogerse a los beneficios de la 
Institución.

El importe del descuento correspoindiente a 
los jubilados y excedentes acogidos al referido 
'beneficio..

El importe de los ingresos realizados por la 
venta de efectos timbrados.

Los intereses del capital que ha va podido 
constituirse.

Los donativos recibidos.
Haber.--Lo satisfecho por cada uno de los 

medios de protección señalados en el Real de
creto v en este Reglamento, con la debida se
paración de cada concepto.

Las inversiones o pagos realizados por ejecu
ción de obras o edilicaciones que haya podido 
acometer.

Las comisiones satisfechas al Banco de E..pa- 
íia por sus operaciones» ‘

Las comisiones satisfechas por la venta de sm- 
efectos timbrados.

Los pagos realizados por impresión v con lec
ción de estos mismos efectos.
. pagos realizados por la administración o .. 
adquisición de material.

Articulo 30. Al final de dicha cuenta habrá 
de hacerse constar el valor nominal del capital 
de reserva y las alteraciones que hubiere sufri
do durante el año.

Artículo 3I. lista cuenta genera! será resu
men y conjunto de las cuentas parciales que las 
Juntas provinciales habrán de rendir a la Junta
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central, así como los Administradores de los Co- 
‘Cg'os que dependan de la InstÍLU¿ión.

De las 
Miculo

CAPITULO VI
Juntas provinciales.—Atribuciones.

. . ----  32. Las Juntas provinciales a que se 
enere el artículo I4 serán en todo caso el lazo 
L unión entre los comprendidos en lo-s bencii- 

' L institución y la Junta Central, sirvien- 
e, auxdiares y colaboradores de ésta.

a Artículo 33. Estas Juntas vendrán obligadas 
celebrar sesiones ordinarias semanalmente, 

lY”!0 de aplicación para sus acuerdos 1o esta- 
este Reglamento para la Junta Cen-

.ses rtlcul° 34- La falta de asistencia a cuatro 
cu^'i011®8 consecut.ivas, sin causa justificada, por
pon ||U'ICra *os individuos que la integran, se 
(|Ue 1,1 Cl' Cü'ni>c'miento de la Junta Central, la 
Mil) ■ rA acordar la cesación del mismo y su 
, Yotución por los medios previstos en este 
^lamentó,
];i' 'l,culo 35. El Presidente y Secretario de 
y Ylnla provincial, en su respectiva jurisdicción, 
ñia CU-ant<^ sea (*e apücación, tendrán las mis

' atribuciones que las conferidas por este Re
a 10S d'6 la Juma Central.

i" cu Todas las peticiones de auxilios
de ]ia (lllier forma de protección que se solicite 
tad/Y <|ue tengan derecho a ello, serán presen- 
saiitA 1 *a Junta provincial del domicilio del cau- 
n)iS1’. v,niendo ésta obligada a conocer ¡de la 
a s la en Ia primera sesión que celebre siguiente 
y pr > esen^ac’ón, elevándola con su informe, 
estj/^10 el con<)cimiento de todos cuantos datos 
Juntn(YOportunos para su mejor es-tudio, a la 
^inio'1 jntra^ en e* P*azo de diez días, como má- 

Art' .1 1 ^€cila de su completa justificación.
artíci VU l> El informe a qúe se refiere el 
elase’d'1 anYi,?'or comprenderá, desde luego, la 
ttlá.s ab aux''’° o protección que la Junta estime 
cias (]'.<.cna<*a,.atendiendo a la edad, circunstan- 
s'cion(( a iAñPÜa y del futuro protegido, dispo
la V()¡Y testamentarias o escritas que reflejen 
del Padre o madre fallecidos, aptitud 

ArtíA'i'1'10’ número de hermanos, etc.
a Us 1 '' De todos los acuerdos relativos 
^Ornies iC10'n^® de protección, como de sus in- 
■sUs rp’ '‘ara conocimiento a los interesados o 
tranc, l^esentantes,
Por ]*n,?,ra a éstos ltia

' ^tuni catión ^cntral una vez
^rán^11*'1 ^as Juntas i)Hoviincíales dcjsig- 
(‘'opté *" Y .in*Hnias, entre sus miembros, un 
Y stis v ^ecutivo y tutelar, integrado por tres 
r*'ata v o1^^8' (|Ue tendrán a su cargo la inme- 
tttció^ Y' anc,a de los beneficiarios de la Insti- 
^téióu *Uc ' adiQuen en la provincia de su demar- 

(l| ?U<', COn Sus consejos y cuidados, orien- 
^tes e duérfanq o sus familiares o represen- 
^gUido '* ^anto estimen conducente al 'ín per- 
•^rticul1)Or la P/^cción.

(‘iniien] ' *' 40. El Comité ejecutivo dará cono- 
*a nía- j la Junta provincial, en sus sesiones, 

^•netiY'' a cofhportamiento de los protegidos 
Su V1sdanc*a, y cuando por cualquier 

^Setí qu'^ Y’ <1Ue habrán de fundamentar, ere- 
1 c la protección era ineficaz o no rinda 

según proceda, así como
las resoluciones adoptadas

que le ha)-an sido

para el huérfano los beneficios adecuados, some
terá a la consideración de aquélla el cambio en 
el sistema de protección que estime conveniente, 
a fin de que por la Junta provincial se proponga 
a la Central la modificación del auxilio o forma 
de protección.

Artículo 4I. Las Juntas provinciales, en casos 
de justificación notoria, podrán proponer a la 
Junta Central la suspensión temporal o perma
nente de los auxilios o protección que hubieren 
sido concedidos, y después de agotados todos los 
medios a su alcance para encauzar o lograr la 
mejor aplicación de los beneficios.

Artículo 42. Las Juntas provinciales harán 
las derramas o pagos de auxilios con arreglo a 
las concesiones hechas por la Junta Central, asi 
como las matrículas, adquisiciones de libros, pago 
de honorarios en Colegios e Instituciones privadas 
que sean procedentes y, en general, cuanto corres
ponde a un buen tutor respecto de los menores 
confiados a su procuradoría.

Artículo 43. En las capitales en donde la Pro
tección haya establecido Colegios o Instituciones 
que dependan 'dire(.|Lamente de la misma, Jais 
Juntas provinciales, con independencia de las fa
cultades de los Administradores de estos Centros, 
constituirán el Alto Patronato e-Inspección, y 
sus faculades y atribuciones se señalarán, deta
lladamente, en los Reglamentos internos de los 
citados organismos.

Artículo 44. Las Juntas provinciales abrirán 
en las Sucursales del Banco de España de la pro
vincia respectiva, una cuenta corriente,, que se 
denominará “Protección de Huérfanos del Ma
gisterio de la provincia de y cuyos ingresos 
y retiradas de fondos se harán por el Presidente 
y el Tesorero que lo sean de la propia Junta, y 
cuya cuenta corriente servirá para todas las ope
raciones económicas entre Idichas Juntas y la 
Central; viniendo obligadas, asimismo, a llevar 
un libro de ingresos y pagos con relación a dicha 
cuenta.

Artículo 45. Al proponer a la Junta Central 
la concesión de auxilios o protección de un huér
fano, a más de los documentos acreditativos del 
derecho a esa protección y del infórme a que se 
refiere el articulo 36, la Junta provincial deter
minará, de manera concreta, la persona que ha 
de hacerse cargo del auxilio en nombre del huér
fano, exponiendo su opinión acerca de la misma.

Artículo 46. Las Juntas provinciales forma
rán relaciones nominales de los acogidos a los 
beneficios de la Protección, indicando en cada 
una de ellas: nombre y apellidos de los intere
sados, nombres y apellidos de los padres, fecha 
de su ingreso en la Protección, forma de protec
ción, cantidad de auxilio señalada, estudios o 
apremlizajes que realiza, personas con quienes 
reside, domicilio, edad y representación legal. Si 
fuesen \ ai ios ios hermanos a quienes se hubiere 
concedido e! auxilio o protección conjuntjmen;e, 
se harán con-har las circun.darxi 1$ currcspun- 
dienies a ctída uno de ellos.

Artículo 47. Además del libro de actas, en 
el que se reflejarán todos los acuerdos de las 
Juntas provinciales, éstas llevarán un libro-re-- 
gistro de entrada de peticiones de protección, las 
que se anotarán por el riguroso orden de su pre
sentación. _ , .

Artículo 48. Dentro de los quince días pri-
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-3[9 Sd[eiDUIA.Ojd SUlimf SE[ ‘OUV EpE3 ap SOJ9UI 
varán a la junta Central una cuenta general co
rrespondiente al ejercicio del año anterior, que 
constará: ■ ¿

Diebe.—Existencia en la icuen|ta' ’cornVnte de 
la Sucursal del Banco de España, el día l." de 
enero del año correspondiente.

Detalle de los ingresos en dicha, cuenta co
rriente, por remesas de la Junta Central.

Haber.—Pagos mensuales realizados por cada 
una de las formas de protección y auxilio, se
gún acuerdos y concesiones de la Junta Central, 
directamente a los huérfanos o a sus represen
tantes.

Pagos de matrículas o estudios.
l’agos por adquisiciones de libros o útiles de 

trabajo para los. huérfanos.
Comisiones del Banco de España por sus trans

ferencias u operaciones.
Existencia o saldo en la cuenta corriente el 

3I de diciembre, al cerrar la cuenta.
Serán justificantes de esta cuenta: los talones 

del Banco de España, los recibos autorizados por 
los perceptores, las factu'ras o certificados de 
matrícula o de cualquier otro pago.

Artículo 49. Las Juntas provinciales, dentro 
de sus demarcaciones, como personas jurídicas, 
podrán ejercitar por sí cuantas acciones estimen 
necesarias para la defensa de los intereses de 
la Institución, asi como aceptar los donativos 
que, en metálico, se le hicieren, bien para el in
greso en los fondbs generales de la Institución 
como para aplicación en 'favor de determinados 
huérfanos de los confiados a su jurisdicción; 
pero, en todo caso, vendrán obligadas a ponerlo 
en coínocimiento de la Junta Central, 'la que 
acordará, en definitiva, lo procedente.

Artículo 50. Los donativos que pudieren ha
cérsele, que 110 fueren en metálico, habrán de 
someter al juicio de la Junta Central, con su in
forme, el ofrecimiento, antes de proceder a su 
aceptación. La Junta Central resolverá en defi
nitiva acerca de la procedencia o improcedencia 
de esa aceptación, según lo esti.me o no conve
niente a los intereses generales de la Institución.

Artículo 5I. Las Juntas provinciales, por to
dos los medios a su alcance, cuidarán también 
del exacto cumplimiento de las disposiciones vi
gentes acerca del empleo de los efectos timbra
dos, cuya emisión y venta corresponde a la Pro
tección, y representarán a ésta dentro de su de- 
hnarcación en sus relaciones con las Autoridades 
o particulares en cuanto sea preciso para el des
arrollo y fines de la institución.

CAPITULO Vil
De los Colegios.—Su organización e implantación.

Artículo 52. Con arreglo a lo determinado en 
■el Real decreto de 7 de septiembre de I929, y 
en el apartado d) del artículo 7.0 de este Regla
mento; la Junta Central podrá acordar la implan
tación de Colegios regionales, en donde puedan 
obtener los alumnos la educación e instrucción 
adecuada.

1 Artículo 53. Para llegar a la implantación y 
-sostenimiento de estos Colegios, que será pre
ferentemente en las capitales de los Distritos 
universitarios, la Junta Central destinará, cuando 
menos, un 50 por loo de los ingresos anuales a 

este fin, acumulándose a este fondo, al fi’ia'.. 
cada ejercicio, el sobrante, si lo- hubiere, de " 
restantes formas de protección. Cuando la J1* .e 
Central, por el número de estos Colegios y 1 
los huérfanos acogidos con relación a las 
sidades, juzgue excesiva esta aplicación, P0 
reducirla a los términos que estime con ven 1^’

Artículo 54. Para la i-mpllantacióln.
■Colegios, se tendrá en cuenta por la Junta 
trat, no sólo el costo de su edificación e i»5 ]C 
ción, sino el sostenimiento de los huérfanos 
en ellos hayan de recibir educación e instfi1C 
adecuadas, no olvidando que esos Colegios 1 
brán de ser verdaderas residencias de PoS jer 
orientación profesional, y que han de atjlirr- 
más a la formación moral y social de los 11 > 
'fanos que a su sostenimiento material. .

Artículo 55. Se gestionará de los MumcU ' 
Diputaciones o del litado, según procei 
cesión de terrenos, edificios adaptables o su ’ ; 
ciones, pudiendo llegarse a esa creación, b1^11^ 
construcción de edificios expresamente Pa,‘l . Ji 
fin, en los terrenos cedidos o adquiridos, f 
cesión no se lograse, o bien por adquisic"1^^. 
los que reuniesen condiciones adecuadas P1 ,1 
los dictámenes facultativos correspomlieu 
fuesen factibles de adaptación, pero en t(’. ■'j,,) 1 
casos se gestionarán las mejores condici'11 ; 
facilidades, abriéndose concursos o subasta^ ,j 
las mayores seguridades para los intereses

i

Institución. ' -cof'
Artículo 56. La Junta Central, antes r 

dar la creación de ninguno de estos Coleg10^^- 
tudiará el número y circunstancias de 
fanos que en él puedan ser acogidos, ।01" 
un proyecto detallado de su organización. > (l;- 
sorándose de cuantas personas, en el ord‘ je 
nico o profesional, juzgue puedan serU 
orientación, a fin de que al llegar a su | 
y después a .su sostenimiento, resulte a( 
a las necesidades y cumplida misión de s ।

Artículo 57. Al establecerse cada C 
la Junta Central, se procederá a la jéuat1 
los Estatutos o Reglamentos de régn|11 
rior que regulen el íuncionamiento del 
procurando que cada uno de ellos tenga 
•dalidad distinta y un funcionamiento ati I 
o independiente de los demás estableen " ^jDir

Artículo 58. El personal profesional '’|iVt)lv' ' 
nistrativo que sea preciso para el 
miento' dQ estos Centros, será siempre 
perteneciente a los organismos correspon^^ p 
El personal subalterno, o de cualquier j 
dolé, que sea necesario, será designad" । 
curso, y preferentemente entre elemcim 
además de poseer las aptitudes para ea< i.1 
pertenezcan o hayan pertenecido ellos 11 ", 
miliares- a la Institución. ,()

Artículo 59. Cuando las necesidades ' 
sejen por el número de huérfanos aCi'^ ^cij 
los que tengan solicitado -Su ingreso, y 
sos de la Institución lo permitan, la J1,nt]'lflll]P5 j - 
podrá acordar, bien la ampliación de nliC'‘ | 
los existentes o el -establecimiento de un('va I 
aun cuando sea en la misma localidad, ^^fi1, . 
desde luego, y en todo caso, ha de ] 
residencias o instalaciones que no abarqu ' . 1 
des núcleos de población acogida.

Artículo 60. Además de la tutela y Pa
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(l»e se encümieii'Ja'’. a ki? Junta.s pft>vin^ales, por 
artículo I4 de este Reglamentó, de las locali

dades en que se establezcan estos Colegios, la 
Junta Central tendrá a su cargo la alta y su
Prema inspección, administración y vigilancia de 
^tos Centros, que constituyen una de las más 
'^litadas e importantes iormas de la Protección.

CAPITULO VIH
la concesión de derechos e inversión de los 

fondos de la Institución.
, Artículo 61. Conforme a lo establecido en el 
a,ticulo 4." de este Reglamento, la protección 
a caliza a los huérfanos de padre, a los de madre, 

padre madre, pertenecientes ambos a la Ins-
/lesde el momento de adquirir persona

'* ad civil, con arreglo al Código, hasta el Cum- 
P "niento de la edad de veintitrés años, el tér-

de sus estudios o su capacitación para va
] s,c s\ propio, siendo útil a la societiad, si

n¡ta Central lestimase. antes de cumplir di- 
rj'1 Ct’a'*- (|uc no es precisa la protección mate- 

‘ ■ va que la moral será constante y ejercitada 
tn todo tiempo y edad. '
-^2‘ Gadas las formas de protección 

t' deddas en el Real decreto de 7 dle sep-
. 11 de 192<j y en el capítulo' II ide este Re-» 

c-idnCn.t<>’ (lUC('a autorizada la Junta central, en 
lío 1 i'*>ara' el importe de los auxi- 
einÁ 'i Cas ° que por cada huérfano ori-

• e ( umphmiento de las protecciones señala
os en los apartados a), b) y c) del artículo 7.", 
tranl"." ." Pa,a aUnientarlas o disminuirlas en el 

scursó de su. aplicación según lo aconsejen las 
( n,,1stancias, pero bien entendido que no podrán 

d i er esos gastos totales en cada anualidad de 
-°oo pesetas. ■
des' ^3- Para la regulación de las cantida-
por LUe 'la^an de fijarse se tendrán en cuenta 
Por l 1"5 Juntas provinciales en sus propuestas y 
ec(m;l . cntral ,eP sus concesiones, la situación 
Síón mica (*€ l°s iamiliares del huérfano v la penr 
' ¡y 'l.ue éste disfrute. ' '
hava '¡'’V La concesión de protección que 

l I hacer .,a Junta central se ajustará siem- 
Puíst- .°rc en r'Suroso de recepcción de las pro
Para i S espectivas de las Juntas provinciales, 

‘i ^evara e* oportuno registro.
año uiCU'1 central formulará cada 
rante i]ea c.11 0 l*e ingresos ordinarios que du- 
’rivers/- m,sni.° PU€tle obtener, a fin de que su 
'Cada i„°n íeaJu?te a la siguiente disposición en 

,a de las formas de protección:
Para 'i'”. c1e1 tf,tal de los ingresos ordinarios 
^Part.-rV termas protección señaladas en el 

]_ - ‘ó a) del artículo 7.0
~o i)''1, i00 Para ias señaladas en el apartado b). 
5o w’1. 00 para las señaladas en el apartado c). 
Artin', ías señaladas en el apartado d). 

t:n el A .los €fectos de-lo establecido 
^torio 'y* ° ailtcrior, se consideran ingresos or- 
P°r bJ? .l)r°cedentes de los descuentos del 1 
tos estáSO • 1os suelc*os líquidos de todos cuan- 
niente ynLSUJ€t6s a esta tributación o voluntaria- 
y lós níL yan ^Phci^a^pot tener derecho a ella. 
L()s i1)n.riy ‘lentes de la venta de efectos timbrados. 
tb )",r rl°nativo o cualquier otro concep- 
Por el blc“ .co9 aFr^gl<> a lo establecido 

onante. prehjado al hacer la donación y 

aceptada por la Junta central, o como las necesida
des aconsejen a juicio de ésta, si tal manifestación 
no hubiere sido hecha.

Artículo 67. Por el Contador deja Junta cen
tral se formará mensualm^nte relación total de ¡as 
inversiones y de las parciales correspondientes a 
todo concepto, á fin de que en todo momento la 
Junta conozca sus disponibilidades para nuevas 
concesiones.

Articulo 68. Si agotada la cantidad disponible 
para una de las formas de protección se recibie
sen peticiones de igual índole, se formará relación 
de aspirantes para ir cubriendo las vacantes que 
se produzcan y la inversión de las cantidades que 
por este concepto váyan resultando sobrantes.

Artículo 69. Las cantidades que correspondan 
a la forma de proteción señalada en el artículo d). 
que no puedan de momento ser invertidas por no 
haberse llegado aún a la creación y sostenimiento 
de los Colegios, irán constituyendo un fondo es
pecial de reserva para este fin, acumulándose al 
mismo el sobrante que pudiera resultar al final 
de cada ejercicio de las otras formas de protec
ción.

Artículo 70. Cuando 1o juzgue conveniente, 
vistas las exigencias de cada forma de protección, 
la Junta Central podrá proponer al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes úna nueva pro
porcionalidad en el reparto de sus ingresos ordi
narios.

Artículo 7I. Teniendo en cuenta el carácter y 
fin de los auxilios y formas de protección, y se
gún señala el Real decreto de 7 le sqntienibre de 
I929, no podrán en ningún caso servir de garantía 
a operaciones que pudieran concertar los intere
sados ni sus representantes o familiares, ni ser 
embargadas en concepto alguno.

CAPITULO IX ' .

Relación con las Autoridades.
Articulo 72. La Junta Central de Protección 

a los huérfadoa del Magisterio nacional, confor
me a las facultades y atribuciones que le confiere 
el Real decreto de 7 de septiembre de I929 y esto 
Reglamento, se considera un organismo depen
diente del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, y como tal ostentará en todo momento 
su reprebentación oficial, dirigiéndose a las Auto
ridades centrales, provinciales y locales en cuanto 
juzgue adecuado para el mejor cumplimiento de 
sus fines.

Artículo 73. Las Juntas provinciales de la pro
tección, dentro de su jurisdicción v de las •facul
tades, guardarán la minina relación oficial, bien 
en los asuntos que 1e sean privativos y de su com
petencia, o en aquellos que sean cumplimiento de 
órdenes y acuerdos de la Junta central .

Artículo 74. Para todos los efectos del perci
bo de fondos procedentes de las nóminas que sa 
tisfaga el Estado o los comprendidos en la pro
tección, la Ordenación de pagos de! Ministerio de 
Instrucción pública v Bellas Artes atenderá a las 
peticiones e indicaciones de la Junta central, pu- 
diendo ésta, cuando lo' estime oportuno.-recabar 
de los Ministros de los respectivos Ramos la apro
bación de los modelos de nómina o documentos de 
percibo (|ue faciliten su gestión.

Articulo 75. Los fondas que por cualquier con
cepto recaude la Junta- central serán depositados 
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en la correspondiente cuenta corriente que a nom
bre de la Protección deberá abrir en el Banco de 
España, en Madrid, así como las Juntas provin
ciales en‘las respectivas sucursales de esta enti
dad, de la cual deberá valerse para todas sus ope
raciones, ingresos, pagos, transferencias, etc.

Articulo 76. El producto o remanente que una 
vez atendidas sus obligaciones pudiere tener la 
Institución, o aquellos fondos que pudiere acordar 
sean destinados a constituir un fondo de reserva 
o capital queda la Tunta central facultada para in
vertirlo, a su juicio, en valores precisamente del 
Estado, del tipo y clase que mayores Beneficios 
pueda reportaj*. quedando excluidos cualesquiera 
otros, aun cuando sean de sólida garantía.

Artículo 77. Si en sus relaciones oficiales o pri
vadas la Institución hubiera de dirigirse a los Tri
bunales de Justicia, de cualquier orden, podrá uti
lizar los dictámenes o qsesoramientos de la Ase
soría Jurídica del Departamento, recabando de 
las Autoridades procedentes 1a consideración de 
obra benéfica y la exención de toda clase de tri
butos, impuestos o gastós.

Aprobado con carádter provisional por Real 
orden de I9 de julio de I930.

(“Gaceta” 3 septiembre I930).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.149,
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
Relación de las personas que han presentado 

solicitudes a los cargos de Fiscales y sus su
plentes en la renovación ordinaria pendiente 
en la segunda mitad de los Juzgados munici
pales de este Territorio.

Provincia de Zaragoza.
D. Francisco Villellas Oresanz, Zaragoza San 

Pablo. Fiscal.
D. Domingo Laborda. Lizuelo, Pinseque, id.
D. Florentín Mayavo Madurga, Pinseque, id.
Lo que se hace público a los efectos del pá

rrafo 3.° del artículo 5.° déla ley de Justicia 
municipal vigente.

Zaragoza, 30 de agosto de 1930.—El Presi
dente, Guardia.—El Secretario de Gobierno, 
Antonio Costa.

Núm. 3.150.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Rectificación al Plan de aprovechamientos 
forestales para el año de 1930 31, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 12 de 
agosto de 1930.

Aprovechamientos de leñas por subasta.
Término municipal de Zuera: «Monte Alto», 

número 264.
200 hectáreas, 2.000 estéreos de leñas de cos

cojo, encina etc.: tasación 1.500 pesetas.

300 hectáreas, 500 estéreos de leñas grup8^ 
y 1.000 estéreos de remaje o menudas de piDOq 
leñosos: tasación 2.000 pesetas.

Se obtendrán de la corta de 1.000 pinos I0, 
ñosos.

Las subastas se celebrarán, bajo estas oondi* 
ciones, que son rectificación a los errores 
imprenta que aparecen en el mencionado 
LETIN.

Término municipal de Ejea.
Montes números 141 y 142, denominad8 

«Bardena Alta y Bardena Baja».
En la casilla de observaciones se hará coD» 

tar, además de las ya existentes, el derecho d 
alera foral que tiene Tauste en las Bardenasll 
Ejea.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1980.—El 
niero Jefe, P. A., Martín Augustín.

SECCIÓN SEXTA

Belmonte de Calatayud.
La subasta para el arriendo de las pesas-V 

medidas de uso obligatorio, que ha de dar p1'11 
cipioel día primero de octubre de 1930 y t6 í 
minará en 30 de septiembre de 1931, tone*1 
lugar en esta Casa Consistorial el día 29 del a 
tual y hora de las once, bajo el tipo en alza 
3 000 pesetas. . - -

La subasta se celebrará por pujas a la lh)0 ' 
admitiéndose tantos de diez en diez pesetas y01 
jetándose al pliego de condiciones, que se bal 
rá de manifiesto en la secretaría municipal.

Belmonte de Calatayud, a 7 de septiembre 
1930.—El Alcade, Manuel Franco.

Miedes.
El día veintiocho del actual tendrá 

la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, a 
diez horas, la subasta del arriendo de pesa 
medidas; siendo el tipo de ella 3.500 pesetas.

Caso de quedar desierta la primera, se ce 
hrará otra segunda el día cinco del próxim0^ 
tubre, con las mismas condiciones señaD 
para la primera y con la rebaja del 25 por 1 
del tipo de tasación. n.

Los que deseen enterarse del pliego de 
diciones fijadas, pueden hacerlo hasta ese 
en la secretaría del Ayuntamiento. * qgo, 

Miedes de Aragón, a 4 de septiembre de i 
El Alcalde, Pedro Simón Muñoz.

Murero.
Durante los días 18 y 19 del actual, y 

de ocho a trece1, se hallará abierta la recaí’ 
ción del tercer trimestre del repartimiento 
néral de utilidades de este término munir’R, 
en su período voluntario, en esta Casa Con 
torial. . gb

Murero, 6 de septiembre de 1930.—El A’ 
de, Angel Maícas.
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